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Puerto López - Meta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Atendiendo el escrito de reforma de la demanda que antecede, el despacho 

decide INADMITIR la misma (fl.136 digital), para que dentro del término de cinco (5) 

días se subsane las falencias advertidas so pena de rechazo: 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en artículo 6 del decreto 806 del 2020, se 

requiere a la parte activa para que indique el canal digital donde deben ser 

notificados los testigos. 

 

Se advierte que la demanda subsanada deberá presentarse en un solo 

escrito por medio magnético. 

 

 Sobre la valla (fl.134), el emplazamiento (fl.132), la notificación por 

conducta concluyente (fl.121, 126), poner en conocimiento lo manifestado por la 

UARIV (fl.146) y el envío de oficios (141-144), el Despacho se pronunciará una 

vez se decida lo pertinente sobre la reforma de la demanda. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 30 de abril de 2021, el anterior 

auto se notificó por Estado No. 13. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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